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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
Consejería de salud
Servicio de SAlud del PrinciPAdo de ASturiAS (SeSPA)

ResoluCión de 10 de enero de 2024, de la Dirección de Profesionales del servicio de salud del Principado de 
Asturias, por la que se acuerda la designación del Tribunal de selección del concurso-oposición para el acceso a 7 
plazas de personal estatutario fijo de la categoría de Celador del servicio de salud del Principado de Asturias en 
el turno de acceso libre reservado a personas con discapacidad intelectual, al amparo del artículo 2.1 de la ley 
20/2021, de 28 de diciembre.

Por resolución de 15 de diciembre de 2022, de la dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias 
(Boletín Oficial del Principado de Asturias de 27 de diciembre de 2023, núm. 248), fue convocado concurso oposición 
para el acceso a 7 plazas de personal estatutario fijo de la categoría de celador del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias en el turno de acceso libre reservado a personas con discapacidad intelectual, al amparo del artículo 2.1 de la 
ley 20/2021, de 28 de diciembre

Según lo dispuesto en la base quinta de la convocatoria de dicho proceso, se prevé expresamente que el tribunal que 
ha de juzgar las pruebas será nombrado por resolución de la dirección de Profesionales.

Además, siguiendo lo acordado en la disposición transitoria segunda del real decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, por 
el que se modifica la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, que establece que en los procesos de estabilización del personal estatutario de los servicios de salud que se lleven 
a cabo en aplicación de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, el órgano de 
selección designado por la administración convocante podrá ser único, por subgrupos de clasificación, para las distintas 
categorías estatutarias objeto de convocatoria, sin perjuicio de que pueda estar asesorado, si así se precisase, por es-
pecialistas en las correspondientes categorías.

Por ello, esta dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de Asturias, en virtud de la delegación 
prevista en el apartado tercero de la resolución de 15 de diciembre de 2022, de la dirección Gerencia del Servicio de 
Salud del Principado de Asturias (Boletín Oficial del Principado de Asturias de 27 de diciembre de 2023, núm. 246), por 
la que fue convocado concurso oposición para el acceso a 5 plazas de personal estatutario fijo de la categoría de técnico 
en cuidados Auxiliares de enfermería del Servicio de Salud del Principado de Asturias,

r e s u e l V e

Primero: Acordar la designación de los miembros del tribunal que juzgarán el proceso selectivo de estabilización por 
el sistema de concurso oposición para el acceso a 7 plazas de personal estatutario fijo de la categoría de celador del Ser-
vicio de Salud del Principado de Asturias en el turno de acceso libre reservado a personas con discapacidad intelectual:

  Presidencia: José Fernando Menéndez González, titular, y rafael laureano González Suco, suplente.
  vocalías titulares: Alfonso Serrano cuevas, José María loredo Martín y Margarita Méndez lópez.
  vocalías suplentes: María Paz Menéndez García, Beatriz García Peláez y camino González de Andrés.
  Secretaría: Fernando cárcaba estébanez, titular y Alicia chillón cancio, suplente.

todos los miembros anteriormente designados ostentan la condición de personal funcionario de carrera o estatutario 
fijo de las Administraciones Públicas o de los servicios de salud, o de personal laboral fijo de los centros vinculados al 
Sistema nacional de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior 
a la exigida para el ingreso en la plaza convocada, todo ello de conformidad con la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud; asimismo, todos ellos están en posesión de la titulación 
correspondiente a la categoría objeto de la presente convocatoria.

segundo.—convocar, en llamamiento único, a las personas admitidas a las pruebas selectivas a la realización del 
ejercicio de la fase de oposición para el día 2 de marzo de 2024 (sábado), a las 10:00 horas, en la escuela de enfermería 
y Fisioterapia de la universidad de oviedo, sita en la calle valentín Andrés Álvarez, s/n, oviedo.

la prueba se realizará en el aula 3.1 de la referida escuela de enfermería y Fisioterapia.

Tercero.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la ilma. conse-
jera de Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 
27 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 
121 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

oviedo, a 10 de enero de 2024.—la directora de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de Asturias.—cód. 
2024-00310.
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